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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, Y SE ABROGA SU LEY ORGÁNICA 

Artículo Primero. Se extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, que conservará su personalidad jurídica exclusivamente 

para efectos del proceso de liquidación respectivo, en términos de las disposiciones administrativas y 

presupuestales aplicables. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de coordinadora de 

sector, a través de la Unidad de Banca de Desarrollo, será la responsable del proceso de extinción y 

liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Artículo Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de coordinadora de sector, 

a través de la Unidad de Banca de Desarrollo, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contados 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, publicará las bases de liquidación, atendiendo a lo 

dispuesto en la normativa aplicable. 

Artículo Cuarto. El proceso de liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, estará a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, quien fungirá como 

liquidador único del Gobierno Federal, conforme a las disposiciones legales aplicables, para lo cual tendrá las 

más amplias facultades para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas; para suscribir u otorgar 

títulos de crédito, así como para realizar cualquier acción que coadyuve a un eficiente proceso de liquidación. 

El proceso de liquidación deberá llevarse a cabo de manera oportuna, eficaz y con apego a las 

disposiciones jurídicas que lo rigen, cuidando en todo momento la adecuada protección a los intereses del 

público. 

Artículo Quinto. El liquidador deberá cumplir con los acuerdos aprobados por el Consejo Directivo de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en las sesiones de fechas nueve 

de septiembre y quince de diciembre de dos mil veintidós, respecto del pago anticipado de los créditos 

multilaterales con el Banco Interamericano de Desarrollo, así como destinar los recursos que resulten de la 

recuperación de sus activos, para cubrir los pasivos y contingencias que se originen de la propia liquidación y 

los gastos de administración que realice en cumplimiento de su cargo, en términos del artículo décimo del 

presente Decreto. 

Artículo Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ámbito de sus respectivas competencias, vigilarán que el 

procedimiento de liquidación se realice conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Séptimo. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, según 

corresponda, por lo que no se autorizarán recursos financieros adicionales en el presente ejercicio ni en los 

subsecuentes. 
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En tal sentido, el liquidador deberá destinar los recursos que resulten de la recuperación de activos de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para cubrir los pasivos y 

contingencias que se originen de la propia liquidación, así como los gastos de administración que realice en 

cumplimiento de su cargo. En el balance final de la liquidación se deberá precisar el destino desglosado de 

todos los recursos señalados en este artículo. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero deberá realizar a favor del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la transferencia de los bienes, derechos y obligaciones, misma 

que se llevará a cabo conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transferencia de bienes y derechos a que se refiere el presente artículo, no quedará gravada por ningún 

impuesto federal, de conformidad con el artículo 2o., fracción XIII, de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo Octavo. Los bienes muebles e inmuebles de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero que se liquidan podrán transmitirse a título gratuito, según su naturaleza y mejor 

aprovechamiento, a dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

Artículo Noveno. Los derechos laborales de las personas trabajadoras, incluyendo las indemnizaciones 

correspondientes, de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, serán 

respetados íntegramente, conforme a las disposiciones laborales aplicables, por conducto del Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado como liquidador. Para el pago de los conceptos referidos se estará a lo 

dispuesto en el artículo séptimo del presente Decreto. 

Artículo Décimo. Los recursos remanentes que resulten a la conclusión del proceso de liquidación de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, tendrán el tratamiento que 

corresponda, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo Décimo Primero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como coordinadora de sector, 

una vez concluido el proceso de liquidación, informará al área correspondiente, para que se actualice la 

Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Artículo Décimo Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de diciembre 

de 2002. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que sean 

contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero. Para el cumplimiento de las obligaciones con las personas trabajadoras jubiladas y pensionadas 

del Sistema Banrural, las mismas continuarán a cargo del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural 

(FOPESIBAN) operado por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) y no afectarán los 

derechos adquiridos de las personas jubiladas y pensionadas del Sistema Banrural por la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- 
Oficio Núm.: 312-3/93898/2023.- Exp.: CNBV.3S.1,312 (67). 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización para 
la organización y operación de esa entidad. 

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
Av. Vasco de Quiroga, Núm. 3900, Corporativo Diamante, Torre B, Piso 2. 
Col. Lomas de Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, 
C.P. 05300, Ciudad de México. 

AT’N.: MTRO. FELIPE FRANCISCO GARCÍA ASCENCIO 
Director General 

Mediante oficio 312-3/93573/2023 de fecha 3 de enero de 2023, esta Comisión aprobó, entre otras, la 
reforma al artículo Séptimo de los estatutos sociales de Banco Santander México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México (Banco Santander), con motivo del ajuste a su 
capital social de la cantidad de $32,485’600,110.00 a la cantidad de $32,485’600,109.44, a fin de solventar la 
inconsistencia entre el monto del capital social y el valor nominal de las acciones, en términos del de acta de 
asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el 19 de julio de 2022 que remitieron 
para tal efecto. 

Con escrito presentado a esta Comisión el día 15 de marzo de 2023 través del correo electrónico 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, en cumplimiento al requerimiento contenido en nuestro oficio  312-
3/93573/2023 antes referido, Banco Santander presentó copia certificada de la escritura pública 107,377 de 
fecha 11 de enero de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, notario público 
número 229 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público del Comercio de esta misma ciudad el 
día 6 de marzo de 2023, bajo el folio mercantil electrónico número 63608-1, en la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Cuarta de la “Resolución por lo que se autoriza la organización y 
operación de una Institución de banca múltiple filial denominada Banco Santander (México), S.A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander”, actualmente denominada Banco Santander México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, otorgada por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público mediante oficio 101-374 de fecha 27 de mayo de 2008, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2008, modificada por última vez mediante oficio 312-3/10039041/2021, emitido 
por esta Comisión el 8 de noviembre de 2021 y publicado en dicho Diario el 30 de noviembre de 2021, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 

CUARTA. -El capital social de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México asciende a la cantidad de $32,485’600,109.44 (treinta y dos mil cuatrocientos 
ochenta y cinco millones seiscientos mil ciento nueve pesos 44/100 M.N.). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Santander informe a esta 
autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación, realizada en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones 
deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2023.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, Lic. 
Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros A, Lic. Cynthia Llamas Campos.- Rúbrica. 

(R.- 536679) 


